
Que, mediante Informe N° 572-2013-MINEDU/SG-OGA-UPER, la Unidad de
Personal señala que resulta necesario contar con normas de procedimiento
actualizadas que regulen los procesos de reasignación y permuta del profesorado en las
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular, Especial, Alternativa y
Educación Técnico Productiva; así como las competencias de las Direcciones
Regionales de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y las Instituciones

"-'~I!!o.. Educativas; desarrollando el procedimiento por cada causal y tipo de reasignación y
1I.M.~~~~rrnuta;

Que, el numeral 154.3 del artículo 154 del Reglamento de la Ley de Reforma
Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, señala que el Ministerio
de Educación establecerá los lineamientos y procedimientos del proceso de
reasignación;

Que, el literal h) del artículo 41 de la referida Ley N° 29944, establece que los
profesores tienen derecho, entre otros, a las reasignaciones y permutas, de acuerdo a lo
establecido en dicha Ley y su reglamento;

Que, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto normar las
relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y
programas educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las
instancias de gestión educativa descentralizadas, regulando deberes y derechos, la
formación continua, la Carrera Pública Magisterial, la evaluación, el proceso
disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal a) del artículo 80 del Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, la Unidad de Personal ejecuta y
evalúa la política de personal en el Ministerio de Educación, establecida por la Alta
Dirección, leyes, normas legales y disposiciones vigentes;

Que, el literal h) del artículo 80 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación,
en concordancia con el literal h) del artículo 5 del Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2012-
ED, establece que son funciones del Ministerio de Educación definir e implementar las
políticas sectoriales de personal, programas de mejoramiento del personal directivo,
docente y administrativo del Sector;

CONSIDERANDO:

Lima, 25 NOV.1813
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Regístrese, comuníquese y publíquese

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Apoyo a la Administración de la
Educación publique la presente Resolución Ministerial, así como su Anexo, en el
Sistema de Información Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal Institucional
del Ministerio de Educación (http://www.minedu.gob.peD.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 1174-91-ED Y las
demás disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución
Ministerial.

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada "Normas de Procedimiento
para Reasignaciones y Permutas de Profesores Comprendidos en la Carrera Pública
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial", que como Anexo, forma parte de la
presente resolución.

SE RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del
Ministerio de Educación, modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial; en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-

,y..~~U,.~. ED; en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación,
robado por Decreto Supremo N° 006-2012-ED; y, en la Resolución Ministerial N°

J~..,; ..."v'-"v13-ED, que aprueba la Directiva N° 023-2013-MINEDUlSG-OAJ, denominada
Elaboración, aprobación y tramitación de Dispositivos Normativos y Actos Resolutivos
en el Ministerio de Educación";



Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación y su
modificatoria Ley N° 26510.
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y sus modificatorias.
Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública.
Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.
Ley N° 28044, Ley General de Educación.
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
Decreto Supremo N° 006-2012-ED, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y el Cuadro para Asignación de Personal
(CAP) del Ministerio de Educación.

5. BASE NORMATIVA

Gestión Pedagógica.- Profesores, Profesor Coordinador PRONOEI,
Profesor Coordinador de ODEC/ONDEC, personal jerárquico de
Instituciones Educativas Públicas.
Gestión Institucional.- Especialistas en Educación, Directores y
Subdirectores de Instituciones Educativas Públicas.
Formación Docente.
Innovación e Investigación.

La presente norma técnica de procedimientos alcanza a los docentes de las Áreas
de Desempeño Laboral:

ALCANCE

3.1. Ministerio de Educación
3.2. Direcciones Regionales de Educación o las que hagan sus veces.
3.3. Unidades de Gestión Educativa Local
3.4. Instituciones Educativas Pública de Educación Básica y Técnico Productiva

3. COMPETENCIA

2.2. Adjudicar las plazas vacantes a los profesores que cumplan con los requisitos
establecidos de acuerdo al área de desempeño laboral, modalidad, forma,
nivel, ciclo y especialidad al que pertenezcan.

2.1. Garantizar el ejercicio del derecho a reasignación y permuta de los profesores
de carrera con criterios objetivos y claros.

2. OBJETIVOS

Establecer los procedimientos para la ejecución del proceso de reasignaciones y
permutas de los profesores comprendidos en la Carrera Pública Magisterial de la
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.

1. FINALIDAD

NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA REASIGNACIONES y PERMUTAS DE
PROFESORES COMPRENDIDOS EN LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE

LA LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA REASIGNACIONES y PERMUTAS DE PROFESORES COMPRENDIDOS EN LA
CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY DE REFORMA MAGISTERIAL
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d. Son responsabilidades compartidas del MINEDU yel Gobierno Regional:

- Constituir los Comités de Reasignaciones mediante resolución de la ORE
o UGEL, según corresponda.

- Difundir y publicar los resultados de la evaluación.
- Elaborar el informe de lo actuado en cada proceso y remitirlo al MINEDU.
- Emitir las resoluciones de reasignación y permuta.

c. Son responsabilidades exclusivas del Gobierno Regional, a través de sus
instancias de gestión educativa descentralizadas:

- Establecer los criterios para la evaluación de los postulantes.
- Supervisar la conformación, instalación y el ejercicio de las funciones de
los Comités de Reasignaciones.

- Diseñar la capacitación a los miembros de los Comités de
Reasignaciones y Área o Equipo de Personal.

- Supervisar la emisión de las resoluciones de reasignación y permuta.

b. Son competencias y responsabilidades exclusivas del MINEDU:

a. Los procesos de reasignación y permuta involucran una serie de
actividades que están bajo la competencia y responsabilidad, exclusiva o
compartida, del MINEDU y los Gobiernos Regionales, a través de sus
instancias de gestión educativa descentralizadas. Dicha distribución de
competencias y responsabilidades no exime de las coordinaciones que
resulten necesarias para el óptimo cumplimiento de los objetivos del
concurso.

6.2. ROLES DEL MINEDU y LOS GOBIERNOS REGIONALES

Ley: Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
Reglamento: Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado
por Decreto Supremo N° 004-2013-ED.
MINEDU: Ministerio de Educación.
ORE: Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces.
UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local.
Institución Educativa: Institución Educativa Pública de Educación Básica
en sus diferentes modalidades, niveles y ciclos y Educación Técnico
Productiva.
Profesor: Docente que presta servicios en cualesquiera de las Áreas de
Desempeño Laboral.

6. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. SIGLAS y TÉRMINOS

Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley
General de Educación.
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Decreto Supremo N° 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley
de Reforma Magisterial.
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Es un desplazamiento permanente y de carácter definitivo, sin interrupción del
vínculo laboral y manteniendo la jornada de trabajo y escala magisterial
alcanzada por el profesor.

La reasignación es la acción administrativa de personal mediante la cual el
profesor se desplaza de un cargo a otro igual que se encuentre vacante, sea
plaza orgánica, se encuentre presupuestada y que pertenezca a la misma
área de desempeño. En el caso de profesores de las áreas de Gestión
Pedagógica y Gestión Institucional que prestan servicios en instituciones
educativas, la reasignación se hará necesariamente en la misma modalidad,
forma, nivel y/o ciclo educativo.

7.1. CONCEPTO

DE LA REASIGNACIÓN

c. Los procesos de reasignación por salud, por situaciones de emergencia y
las permutas, están a cargo del área o equipo de personal, según
corresponda, en el marco de los lineamientos establecidos en la presente
norma de procedimiento.

b. Los procesos de reasignación por racionalización están a cargo del Comité
de Racionalización correspondiente, en el marco del Reglamento de
Racionalización vigente.

Los acuerdos para la organización y funcionamiento del Comité son
adoptados por mayoría simple de sus integrantes.

Mediante Asamblea General de la organización gremial de profesores
nombrados de la jurisdicción de la DRE/UGEL debidamente convocados,
se elegirá democráticamente al representante de los profesores por
mayoría simple.

- Director o Jefe de Gestión Institucional, quien lo preside.
- El Jefe de Personal o quien haga sus veces, como Secretario Técnico.
- Un Especialista en Educación de la DRE/UGEL, que se encuentre en la
mayor escala magisterial.

- Un representante de la organización sindical docente reconocida.

a. El proceso de reasignación por unidad familiar e interés personal está a
cargo de un Comité de Reasignaciones, el cual se conforma de la siguiente
manera:

6.3. COMITÉ DE REASIGNACIONES

- Difundir las convocatorias y el cuadro de vacantes del proceso de
reasignación y permutas.

- Difundir el cronograma de los procesos.
- Brindar asistencia técnica para el ejercicio de las funciones del Comité de
Reasignaciones.

- Monitorear las acciones de reasignaciones y permutas.
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REQUISITOS:

b. Haber hecho uso del periodo máximo de licencia por incapacidad y, no
obstante ello, requiere necesariamente tratamiento especializado en un
lugar distinto del que se encuentra ubicada la institución educativa donde
se encuentra nombrado.

a. Estar afectado por alguna enfermedad que le impida prestar servicios en
forma permanente en la institución educativa donde se encuentra
nombrado y requiere atención médica especializada en un lugar distinto.

Pueden solicitar reasignación por salud, los profesores que acrediten alguna
de las siguientes condiciones:

POSTULANTES:

7.3. POR RAZONES DE SALUD

e. Por situaciones de emergencia
Proceso que se realiza entre los meses de marzo a setiembre de cada
año.

d. Por racionalización
Proceso que se realiza entre los meses de marzo a junio de cada año.

c. Por unidad familiar
Proceso que se realiza mediante evaluación de los criterios establecidos
en la presente norma de procedimiento, entre los meses de octubre a
diciembre de cada año.

b. Por interés personal
Proceso que se realiza mediante evaluación de los criterios establecidos
en la presente norma de procedimiento, entre los meses de octubre a
diciembre de cada año.

a. Por razones de salud
Proceso que se realiza entre los meses de marzo a setiembre de cada
año.

7.2. CAUSALES DE REASIGNACIÓN

El proceso de reasignación se ejecuta necesariamente previo a los procesos
de nombramiento y contratación docente.

Las plazas vacantes de Director o Jefe de Gestión Pedagógica y Director de
UGEL son cubiertas, vía designación, en los procesos de concurso de acceso
a cargos de mayor responsabilidad que establecen la Ley y su Reglamento,
los cuales tienen un periodo de gestión de tres (3) años. En tanto ejerzan
dichos cargos no podrán participar en el proceso de reasignación.

Sólo se puede adjudicar vía reasignación las plazas vacantes de profesor de
las distintas modalidades, forma, niveles y ciclos educativos de las diferentes
áreas de desempeño laboral.
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g. El Jefe de Personal o quien haga sus veces debe adoptar mecanismos
para confirmar el diagnóstico, de considerarlo necesario, a fin de

f. En caso de no existir disponibilidad de plazas vacantes y tener pendientes
solicitudes de reasignación por salud, en la oportunidad que exista plaza
vacante se debe atender aquellos que de acuerdo a su diagnóstico
requieran atención prioritaria por el estado de salud, a fin de evitar un mal
mayor.

e. En caso de no acreditar los requisitos o que el diagnóstico no amerite una
reasignación, se emitirá la respectiva resolución denegando la petición, el
cual debe ser notificado al solicitante, quedando el expediente como
antecedente de la misma.

d. El Jefe de Personal o quien haga sus veces, evalúa el expediente y el
informe médico y en caso de acreditar los requisitos exigidos procederá
con la adjudicación del profesor en una plaza vacante, perteneciente a
alguna institución educativa de su jurisdicción, respetando necesariamente
la modalidad, forma, nivel o ciclo en la cual se encuentra nombrado el
profesor.

En caso de que la DRE/UGEL de destino no cuente con un médico, se
debe solicitar el informe al área de salud del MINSA o ESSALUD
respectiva.

c. El médico de la entidad debe emitir un informe ceñido estrictamente al
diagnóstico de la enfermedad, pudiendo indicar recomendaciones sobre
condiciones geográficas y tipo de trabajo, mas no efectuar recomendación
alguna sobre el acto administrativo que es de responsabilidad del Área
Administrativa.

b. El proceso de reasignación por salud será del mes de marzo a septiembre
de cada año.

a. El profesor presentará en la UGEL de destino su solicitud de reasignación,
adjuntando los documentos que acrediten los requisitos señalados en la
presente norma de procedimiento.

PROCEDIMIENTO:

a. Acreditar un (1) año de permanencia como mínimo en la última plaza de la
cual es titular en condición de nombrado.

b. Adjuntar pase semestral actualizado para reasignación, expedido por la
DRE/UGEL de origen.

c. Informe Médico emitido por un Centro Asistencial del Ministerio de Salud o
por ESSALUD, indicando el diagnóstico del estado de salud y la
recomendación de su tratamiento, adjuntándose las pruebas auxiliares que
acrediten el padecimiento de la enfermedad.

d. No procede reasignación por motivos de salud dentro del mismo distrito o
dentro de una misma ciudad capital de provincia o de departamento
(Región).
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20 puntos
18 puntos

Octava
Sétima

- El puntaje por Escala Magisterial será:

El docente que no acredite evaluación de desempeño laboral favorable no
puede reasignarse.

- La Evaluación de Desempeño Laboral, es el documento que emite el
funcionario inmediato superior del profesor. El Reglamento establece las
disposiciones de su calificación vigesimal.

(hasta 40 puntos)
(hasta 20 puntos)
(hasta 20 puntos)
(hasta 20 puntos)

a. Evaluación de Desempeño Laboral
b. Escala Magisterial alcanzada por el profesor
c. Labor efectiva en zona rural o de frontera
d. Tiempo de Servicios oficiales en la carrera

Se efectúa teniendo en cuenta los siguientes criterios:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a. Acreditar tres (3) años de nombrado como mínimo.
b. Acreditar dos (2) años de permanencia como mínimo en la última plaza de

la cual es titular en condición de nombrado.
c. Adjuntar pase semestral actualizado para reasignación, expedido por la

DRE/UGEL de origen.
d. No procede reasignación por interés personal ni por unidad familiar dentro

del mismo distrito.
e. Para la reasignación por Unidad Familiar se debe acreditar, en el caso de

cónyuge o concubinato legalmente reconocido, hijos menores de edad,
hijos mayores de edad con discapacidad certificada o padres mayores de
setenta (70) años que dependan directamente del profesor o que se
encuentren con discapacidad certificada, tengan residencia en el lugar de
destino.

REQUISITOS:

El postulante debe señalar explícitamente la causal de reasignación a la que
postula.

Es a petición de parte de los profesores, para lo cual deben presentar la
solicitud correspondiente en la entidad de destino y se realiza previa
evaluación de los criterios establecidos, en estricto orden de méritos.

POSTULANTES:

7.4. POR INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR

h. La vigencia de la reasignación por razón de salud es a partir del primer día
útil del mes siguiente de la fecha del acuse de recepción de la resolución.

determinar la necesidad de la reasignación; así como evitar conflicto de
intereses.
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